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RESOLUC¡ÓN GERENCIAL N' 207-202s-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 15 de agosto del 2025

§I9.: El Expediente Administrativo No 20242A522, de fecha 17 de setiembre del del 2024,
presentado por el admin¡strada Sra. NANCY MARGARITA MATOS SANCHEZ identificado con
DNI N" 22993296, quien solic¡ta deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial
de su predio ub¡cado según SRTM-RENTAS en JIRON SAN ALEJANDRO N'279 MZNA: 18
LOTE: SECCIÓN 1 TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N"
30490 - Ley de la Pérsona Adulta Mayor y el Oecreto Supremo N'401-2016-EF, y;

coNSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Peru, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades se establece que; 'tos Gob,bmos Locales
gozan de autonomia polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia La
aulonomía que la Constitución Política del Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobbmo, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al
ord e n a m¡ento ju rld ico".

Que, según la primera disposic¡ón complementar¡a modificatoria de la Ley N"30490 - Ley de la
Persona Aduto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19' del Decreto
Leg¡slativo N"776, Ley de Tr¡butación Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes términos artículo 19" (.-.) Lo dispues¡o en /os
párrafos orecedentes es de aol¡cación a la oersona adulta mavor no Dens¡onista prooietar¡a de
un sólo predio, a nombre prop¡o o de la soc¡edad convuoal. oue asté dest¡nado a vivienda de los
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misnos. v cuvos inoresos Drutos o excedan de una UIT mensual".

De conform¡dad al artículo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de la deducción de la base impon¡ble del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas", señala: Para efectos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo siguiente: al La edad de la persona adulto
mavor es la oue se desDrende del DNl. camet de extran¡erÍa. o oasaDofte. sea(tn conesponda.
los (60) años deben encontmrse cumplidos I 01 de enero del eiercicio oravable al cual

ducción. b EI u¡s¡to de la ún¡ca ad se cu CU más
v¡v¡enda. la Dersona adulta mayor no pensionis¡a Dosea otra unidad inmobiliaria constituida Dor

q{

hera EI red¡o debe estar dest¡nado a viv¡enda d e c n rc
¡nmueble con fines oroductivos, comerciales v/o profesionales. con aorobación de la
municipalidad respectiva, no afecta la deducción. d) Los inqresos brutos de la persona adulta

rsonas ad
respalde las afirma ciones contenidas en la declaración iurada. seoún corresoonda

Oue, el artículo 4'del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establece dispos¡ciones para
la apl¡cación de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fscal¡zac¡ón de la Administrac¡ón
Tributaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62'del Texto Un¡co Ordenado del Cód¡go Tributar¡o
aprobado por Oecreto Supremo N"133-2013-EF.

Que. el añiculo 2' de la Ley N" 30490, Ley de la PeÉona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase por persona adulta mavor a aouella oue tiene 60 o más años" por tanto, al estar
acreditado medianle la cop¡a de su Documento Nacional de ldent¡dad (DNI) que el recurrente
nac¡ó del 15 de agosto de 1656 (69 años), posee la cond¡c¡ón de ADULTO MAYOR;
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mavor no Dension¡sta, o de la sociedad convuoal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las oersonas adullo-mavores no pensionistas suscribirán una declaración iurada. de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Suoremo. e) Las
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Que, con la f¡nal¡dad de determ¡nar s¡ el recurrente cumple con los requisitos esfablecldos
en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 776. Ley de Tibutac¡ón Mun¡c¡pal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a ver¡ficar uno por uno /os regulslfos esfaá/ecdos
en la referida norma asimismo /os requ,blfos estab/ecldos en el Texto Ún¡co de Procedimientos
Adm¡n¡strativos TUPA de esta Entidad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del benefic¡o de deducción de las 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Predial, que la prec¡tada Ley otorga las peÉonas adultas mayores no pens¡onistas. siempre que
cumplan los mismo. Pan lo cual mediante el INFORA/E No 381-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha
8 de julio del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaría conten¡endo el INFORME N"
018-2025JEDG-SGRT-MPLP/TM de fecha 7 de mayo del 2025 del Analista de la Subgerencia
de Recaudación Tributaia; y el INFORME No 05+2025-SGF|OGGAT-MPLP/TM de fecha 6 de
marzo del 2025, del subgerente de Fiscalización Tributaia y Oientac¡ón al contibuyente,
conteniendo eIINFORME No 043-2024-EJAS-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 19 de d¡c¡embrc
del 2024 del F¡scalizador Tributario de la subgerenc¡a de Fiscal¡zac¡ón Tributario y Orientac¡ón al
Contr¡buyente, emite el ¡nforme sobre la Í¡scal¡zación realizada al pred¡o señalado. veif¡cándose
que NO CUMPLE con /os requ,srfos esfab/ecdos en la Ley de Tríbutación Municipal para la
atenc¡ón de la presente petición, del predio ubicado en el JIRON SAN ALEJANDRO N" 279
MZNA: 18 LOTE: SECC¿IÓN 1 TTNGO MARIA, debido a oue el adm¡nistrado INCLIMPLE con tos
requlsltos esfab/ecldos en el artículo 30 inciso C) del Decrcto Suoremo N" 401-2016-EF. Dara la

Gerencia de Administración

Iribut¿ria

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

deducc¡ón de 50 UlT, de la base imponible del impuesto predial.

Máxime, con OPINION LEGAL No 704-2025-OGAJ/MPLP de fecha 30 de jul¡o del 2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría JurÍdica, por lo expuesto preferentemente, ref¡ere
que se continúe con el tram¡te pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de Ia subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contr¡buyente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N" 133-2013-EF
Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, la facultad de fiscalizac¡ón de la Adm¡nistración
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) Et ejercicio de la función fiscal¡zadora incluye la
inspecc¡ón, investigación y control del cumplimienlo de obligaciones tributar¡as, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de ¡nafectación, exonerac¡ón o benefic¡os tributarios (...)

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
proced¡miento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
general y para supl¡r los vacios en el ordenamiento administrativo. Que el princjp¡o de informalismo, refiere
que '
a ón f¡nal de las retensiones de los adminis

ln no sean a la cia de fos
dim¡en dicha excusa no a

r lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la

enanza Municipal N' 010-2023-|VPLP, Ordenanza l\¡unicipal N" 036-2007-¡,PLP de fecha 28 de
set¡embre de 2007, que en su Articulo 1" que "aprueba la desconcentración de competencias para que las
Gerencias de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 089-2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la

delegación de facultades resolut¡vas y admin¡strativas a la Gerencia de Admin¡stración Tributaria (...);
demás normas añnes, '.
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lRricuLo pRtMERo. - DEcLARAR tMpRocEDENTE ta petición del adm¡n¡strado Sra
NANCY MARGARITA MATOS SANCHEZ identif¡cado con ONI No 22993296, con respecto al
benelicio tr¡butario de deducción de 50 UIT de la base ¡mponible del lmpueslo Pred¡al del inmueble
Ubicado en eI J/RO^I SAIV AL EJANDRO N" 279 ITIZNA: 18 LOTE: SECC,Ó,V 1 TINGO MARIA,
con código predial No 05540042-001 (casa habitac¡ón); 05540042-002 (uso comercio)
incumpliendo los requisitos establecidos en el articulo 19'del Texto Único Ordenado de la Ley de
Tributac¡ón Mun¡cipal aprobado por Decreto Supremo 156-2004-EF y lo establecido en el Decreto
Supremo N" 401-2016-EF, en el artículo 30 ¡nciso C), por los fundamentos expueslos en la parte
cons¡derativa de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNOO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributar¡a
ACTUALIZAR en el S¡stema de Recaudación Tributaria Municioal - SRTM la actualización de
datos. asimismo las características y usos del predio seqún Formato PU y DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al admin¡strado, que se encuentra obl¡gado a
efecluar su Declaración Jurada de Autovaluo (lmpuesto Pred¡al) anualmente; así como
comunicar a la Admin¡stración Tributaria las modmcaciones que se produzcan en el predio,
encontrándose sujeto a f¡scal¡zación posterior por parte de la Administrac¡ón Tr¡butaria de la
Munic¡pal¡dad, previsto en el artículo 62'del Código Tr¡butario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N" 133-2013-EF

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, el cumpl¡miento de sus obligaciones
tributarias, de conform¡dad con la norma Xl del TU-O del cod¡go tributar¡o del Decreto Supremo
N'133-2013-EF y elartículo 50,'10'y 20o delTexto Unico Ordenado del Decreto Supremo N"156-
2004-EF .
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ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución al administrado de
conforñiEáIZi-áñi io--E! 2Oo del Texto único ordenado de ta Ley N.27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
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